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Por el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Manuel López Domínguez, se ha dictado el siguiente Decreto:

SOBRE NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA EVALUACIÓN DE LAS
SOLICITUDES DE AYUDAS DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR DESTINADAS A PALIAR
EL  IMPACTO  DERIVADO  DE  LA  CRISIS  SANITARIA  OCASIONADA  POR  EL  COVID  19  SOBRE
EMPRESARIOS  AUTÓNOMOS  Y  SOCIEDADES  MERCANTILES  Y  CIVILES  DEL  MUNICIPIO
ESPECIALMENTE  AFECTADOS  POR  LAS  LIMITACIONES  SUFRIDAS  EN  EL  EJERCICIO  DE  SUS
ACTIVIDADES.

Considerando la resolución de Alcaldía n.º 2393/2021, de 14 de diciembre de 2021, sobre designación del
Comité Técnico para la evaluación de las solicitudes de ayudas del ayuntamiento de Mairena del Alcor
destinadas  a  paliar  el  impacto  derivado  de  la  crisis  sanitaria  ocasionada  por  el  COVID-19  sobre
empresarios autónomos y sociedades mercantiles y civiles del municipio especialmente afectados por las
limitaciones sufridas en el ejercicio de sus actividades.

Considerando  que  Dª.  Almudena  Canto  Alcón,  designada  para  constituir  el  Comité  Técnico  de
Evaluación, se encuentra actualmente en situación de baja laboral.

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades reconocidas en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, RESUELVE

PRIMERO:  Designar  a  D.  Manuel  Fernández  de  la  Peña  como  miembro  del  Comité  Técnico  de
Evaluación, en sustitución de Dª. Almudena Canto Alcón; quedando, por tanto, compuesto de la siguiente
forma:

- D. Manuel Fernández de la Peña, del Área de Secretaría.

- Dª. Dolores Cabrera Bocanegra, del Área Económica-Financiera.

SEGUNDO: Hacer pública la composición de este Comité Técnico en la web y portal de transparencia
del Ayuntamiento.

TERCERO: Comunicar la presente Resolución a la Delegación de Formación y Empleo, a la Delegación
de Comunicación y al funcionario designado.

En Mairena del Alcor, a la fecha de la firma digital abajo indicada.
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